LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el Foro Permanente de Conservación y Uso Racional de los Ríos 7º del Río Uruguay, 4º del Acuífero Guaraní, 2º del Río Paraná, que tendrá lugar los días 28, 29 y 30  de junio de 2017 en la ciudad de Concordia, Entre Ríos, organizado por la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur.
SEGUNDO: Comuníquese a la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur..
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
El Foro Permanente de Conservación y Uso Racional de los Ríos 7º del Río Uruguay, 4º del Acuífero Guaraní, 2º del Río Paraná, que tendrá lugar los días 28, 29 y 30  de junio de 2017 en la ciudad de Concordia, es una actividad promovida por la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur (UPM)
La UPM es una institución que integra a Legisladores Provinciales, Estaduales, Departamentales, Intendentes Municipales, Prefeitos, Concejales, Veriadores y Ediles Locales de los países miembros del MERCOSUR y Estados asociados. Su origen se remonta al año 1999, con la finalidad de dinamizar e incentivar el diseño conjunto de estrategias comunes, defender los intereses de los pueblos y garantizar mayor representatividad a la vida política, económica y socio-cultural del MERCOSUR.
En el marco de sus objetivos, la UPM realiza regularmente Foros sobre diversas temáticas de interés común para los parlamentarios sudamericanos, promoviendo el debate académico y político a fin de armonizar la estructura normativa de los países miembros del Mercosur y generar aprendizajes a partir de las buenas prácticas de otras regiones.
Este Foro de Conservación y Uso Racional de los Ríos, analizará aspectos vinculados a los desafíos ambientales del Gran Lago, licencias ambientales, la degradación de los cursos de agua y el aprovechamiento sustentable de los recursos hídricos, todos ellos de interés para la planificación del desarrollo territorial de nuestra provincia, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.
